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ORDENANZA M UNICIPAL N.O oo4-2024- CM-MDSS

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGTAMENTO PARA EL
DESARRoLLo DE LA AUDIENcTA puBLrcA o¡ n¡to¡c¡ór o¡

CUENTAS DEL PERIODO PRESUPUESTAL2024 DE tA MUNICIPALIDAD
DIsrRrrAL DE sAN seslsr¡ÁN.

San Sebastián, 15 de mayo de 2024

POR CUANTO:

En sesión Ord¡naria de Concejo n.o 009-2024-CM-MDSS, de fecha 14 de mayo de 2024;

VISTO: El Informe n.o 043-SGPR-MDSS-2024, de fecha 17 de abril de 2024, emitido por el Sub
Gerente de Planeam¡ento y Racionalización, el Informe n.. 743-Gpp-MDSS-2024, de fecha 17
de abril de 2024, em¡t¡do por la Gerente de Planeamiento y presupuesto, la Opinión Legal n.o
301-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 22 de abril de 2024, em¡tido por el Gerente de Asuntos
Legales, el D¡ctamen n.o 003-2024-CP-AT-R, de fecha 14 de mayo de 2024, emitido por la
Comisión de Planeamiento, Presupuesto y Personal, y;

CONSIDERANDOT

Que, conforme a lo dispuesto por el arthulo 1940 de la Constitución política del perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma C-onst¡tuc¡onal, concordante con el artírculo II
del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, se establece que

Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía polÍtica,
nómica y administrat¡va en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer
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de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
juridico vigente;

Que, según el numeral 8 del artículo 90 de la Ley n." 27972, Ley Oryánica de Municipalidades,
respecto a las atribuc¡ones del concejo mun¡c¡pal establece que corresponde al concejo
municipal "Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos";ñ\

§
Que, el artículo 39o de la Ley n." 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, establece que'.Los

§ concejos mun¡c¡pales ejercen sus funciones de gobierno med¡ante la aprobación de ordenanzas
¡ y acuerdos. Los asuntos adm¡nistrativos concern¡entes a su organización interna, los resuelven

CU o a través de resoluciones de concejo";
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Que, el artículo 20 de la Ley n.o 31433, Ley que modifica la Ley n.o 27972, ky Orgánica
Municipalidades, ¡ncorpora el artkulo 119-A, en el cual señala que: "Las audiencias pú
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Que, el artículo 40o de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Municipalidades señala que" Las
ordenanzas de las munic¡pal¡dades provinciales y d¡str¡tales, en la materia de su competencia,
son las normas de carácter general de mayor jerarquila en la estructura normativa municipal,
por medio de las cuales se aprueba la organizac¡ón ¡ntema, la regulación, administrac¡ón y
supervisión de los serv¡cios públicos y las materias en las que la mun¡cipalidad tiene competencia
normatival
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constituyen mecan¡smos de rendición de cuentas cuyo objet¡vo es dar a conocer la gestión del
gobierno local, tanto en los aspectos presupuestales, como también en los referidos a los logros
de la gestión y las dificultades que ¡mp¡d¡eron el cumplimiento de compromisos. Los gobiernos
locales realizan como mínimo dos audienc¡as públicas municipales al año, una en mayo y la otra
en setiembre, con la finalidad de evaluar la ejecución presupuestal y examinar la perspectiva
de la institución con proyección al cierre del año fiscal";

Que, el articulo 80 de la Ley n.o 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del
Estado, se establece que: "El Estado debe promover y establecer los mecanismos para lograr
una adecuada democracia part¡c¡pat¡va de los ciudadanos, a través de mecanismos d¡rectos e
indirectos de participación. As¡mismo, el aftkulo 90, de la prec¡tada norma, establece que: "El

ciudadano tiene el derecho de participar en los procesos de formulación presupuestal,

fiscalización, ejecución y control de la gestión del Estado, mediante los mecanismos que la

normatividad establezca";

Que, La Resolución de C¡ntraloría no 267-2O22-CG, aprobó la D¡rect¡va n.o 016-2022-
CG/PREVI "Rendición de Cuentas de Tltulares y Transferencia de Gestión", en esta se precisa

en el literal g) del numeral 6.3 Obligaciones en el proceso de rendición de cuentas del t¡tular de
la entidad: "Disponer la exposición del informe de Rendición de Cuentas de Titulares en las

Audiencias Públicas dirigidas a los ciudadanos conforme a las normas especificas que regulan

las mismas";

Ordenanza Municipal;

Que, med¡ante Opinión Legal n.' 301-202+GAL-MDSS/RDIV, de fecha 22 de abril de 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales, op¡na que la propuesta del reglamento para el

desarrollo de la Audienc¡a Pública de Rendición de Cuentas del periodo presupuestal 2024, de

la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, se encuentra dentro del marco normat¡vo vigente y
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aplicable, por tanto, es legal y pert¡nente, que el Concejo Munic¡pal de la Municipalidad D

de San Seb¿stián, previo debate, lo apruebe en merito a sus atr¡buc¡ones establecidas en

numeral 8 del artículo 90 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

'sanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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Que, el numeral 17.1 del artíiculo 17o de la Ley n." 27783, Ley de Bases de Descentralización,
establece que: "Los gobiernos regionales y locales están obligados a promover la participación
ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus planes de desarrollo y presupuestos,
y en la gestión pública. Para lo cual deberán garant¡zar el acceso de todos los ciudadanos a la
información pública, con las excepciones que señala la ley, así como la conformación y
funcionam¡ento de espacios y mecanismos de consulta, concertación, control, evaluación y
rendición de cuentas";

Que, med¡ante Informe n.o 043-SGPR-MDSS-2024, de fecha 17 de abril de2024, em¡t¡do por

el Sub Gerente de Planeam¡ento y Racionalización, qu¡en rem¡te a fojas once (11), la propuesta

reglamento para el desarrollo de la Aud¡encia Pública de Rendición de Cuentas del periodo

2024, de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, para su aprobación med¡ante

Municipal;

Que, mediante Informe n.o 743-GPP-MDSS-2024, de fecha 17 de abr¡l de 2024, em¡t¡do por

la Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto, quien rem¡te a la Gerenc¡a Municipal, la propuesta

desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del periodo

la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián, para su aprobación med¡ante
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Que, en Sesión Ordinaria de Concejo n.o 009-202#CM-MDSS, de fecha 14 de mayo de ZOZ4,
por unanimidad de votos del concejo Municipal se aprobó la ordenanza Mun¡cipal para el
desanollo de la Audiencia Pública de Rendición de cuentas del periodo presupuestal 2024, de
la Municipalidad Distr¡tal de San Sebasüán;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD
de votos, en la Sesión Ordinaria n.. OO9-202+CM-MDSS, de fecha 14 de mayo de 2024, el
concejo Mun¡c¡pal al amparo de las facultades conferidas en el artículo 90 y 4lo de la Ley
orgánica de las Mun¡cipal¡dades - Ley n.o 27972, el pleno del concejo MunicipaÍ, con dispensa
de lectura y aprobación de acta, aprueba la:

Que, mediante Dictamen n." 003-2024-CP-AT-& de fecha 14 de mayo de 2024, se dictamina
lo siguiente: Elevar a sesión de concejo mun¡c¡pal, y declara procedente la propuesta del
reglamento pa ra el desarrollo de la Aud¡enc¡a Pública de Rendición de Cuentas del periodo
presupuestal 2024, de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián;

ORDENANZA MUÍ{IC¡PAI QUE APR,UEBA EL REGIáMENTO PARA Et
DESAR,ROLLO DE I.A AUDIEilCIA PÚBUCA DE RENDICIóil DE CUEI{TAS DET
PERIODO PRESUPUESTAL2024,DE tA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE SAil

SEBASIIÁÍ{

- APROBA& el Reglamento para el desarrollo de la Audiencia pública

REGÍSTRESE, COMU PUBTÍQUEsE Y CÚMPLASE.

).1[D 0 rrar,0t §4,1

Lic ¡t.\erei Ut uqtila,¿
CATOESA

'San Sebastián,' cuna deAyttus y Panakas Reates'

de Rendición de cuentas del periodo presupuestal 2024, de la Municipalidad D¡str¡tal de san
sebastián, compuesto por c¡nco (05) tÍtulos, diec¡ocho (18) artícutos, un (01) disposición final y
un (01) anexo, los mismos que forman parte ¡ntegrante de la presente Ordenanza.

4RTÍCULp SEGUNDO.- ENCARGA& a la Gerencia de planeam¡ento y presupuesto y a la Sub
Gerencia de Planeamiento y Racionalización, la ejecución de las acciones pertinentes para el
cumpl¡miento del aÉículo primero de la presente ordenanza Municipal, así como el proceso de
ejecución.

ARTÍcuto rERcERo.- FAcutrA& a la Atcaldesa para que med¡ante Decreto de Alcaldía
dicte las d¡spos¡ciones complementar¡as y ampliatorias reglamentar¡as a la presente Ordenanza
Municipal.

ARTrcuLo cuARTo.- ENCARGA& a la ofic¡na de secretaria General la publicación de la
presente Ordenanza Municipal en el diario el Cusco o el de mayor circulación local.

ARTÍCUL:O gUIf{TO.- DE AR SIf{ EFECTO, todas las d¡sposic¡ones que se opongan a la
presente Ordenanza.

ARTÍcuIo sExro.- ENCARGA& a la oficina de Tecnóloga y sistemas Informativos la
publlcación de la presente Ordenanza Mun¡cipal en el portal Iñstitucional de la Munic¡palidad
Distrital de San Sebastián.
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TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTrcuLo to. - otr¡n¡c¡ó¡t
Las Aud¡enc¡a Pública de Rendición de Cuentas son espac¡os de encuentro e información
entre autoridades, funcionarios públicos, representantes de la sociedad c¡v¡l organizada y la
población del distrito de San Sebastián, el cual es un espacio de concertac¡ón para informar
a la población sobre los logros, dificultades y avances de los ejerc¡c¡os presupuestales.

ARTICULO 20. - OBJETO

El presente Reglamento t¡ene por objeto esüblecer las dispos¡c¡ones que regulen las
Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas del Distrito de San Sebast¡án, estableciendo los
mecanismos y procedimientos para el desanollo de las m¡smas, en conmrdancia con la
normativ¡dad vigente de la materia.

lnúculo 3.- FTNAUDAD
Garant¡zar la transparencia y la Rendición de Cuentas Impulsando la participación de la
ciudadania en las Audiencias Públicas, como mecanismo que genere confianza en las
acc¡ones de la Gestión Mun¡c¡pal.

ARTICULO 40. - BASE LEGAL

¡ Constitución Politica del Perú.
> Ley N." 27783, Ley de Bases de la Descentralización.
i Ley N.o 31433. que modifica la Ley NP 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y

sus mod¡ficatorias.
i Ley N.o 27972, ley Orgánica de Municipal¡dades y sus modificator¡as.
i Ley N.o 27658 - Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado.
> Decreto Supremo N." 206-2019-rcM, que aprueba el Plan de Acción de Gob¡erno

Ablerto.
;; Decreto Supremo N.o 0¿14-2018-rcM, que aprueba el Plan Nacional de Integridad y

Lucha contra la Corrupción.
j> Resolución de Contraloría N.o 041-2022-CG, se aprobó la D¡rectiva No 06G2022-

CG/PREVI "Rendición de Cuentas de T¡tulares del Gobierno Reg¡onal, Gobierno Local
y de las Sociedades de Beneficenc¡a".

ARTICULO 50. - DE LOS FINES DE LA AUDIENCIA PÚ8LICA

La Audiencia Pública de rendiclón de cuentas del ejercicio presupuestal 2024, t¡ene por
finalidad informar y transparentar los avances y logros obtenidos por la Municipal¡dad Distr¡tal
de San Sebastián, fortaleciendo la democracia part¡c¡pativa y la transparencia en la
información que brinde la gestión munic¡pal, a efecto de alcanzar los siguientes objetivos

i Fortalecer la relación del Gobierno Local y la Ciudadanía.
). Facilitar el ejerc¡cio de control de la ciudadanía a la gestión pública local.
> Recuperar la legit¡m¡dad y credibilidad de las autor¡dades locales.

'San Sebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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Contribu¡r al desanollo de los principios rectores de las políticas y gestión local de
transparencia, gestión moderna por resultado y rendición de cuentas con inclusión,
eficac¡a, ef¡c¡encia, imparcial¡dad y la participación ciudadana en el manejo de los
recursos públlcos.

ARTICULO 60,. DE tOS PRIf{CIPIOS

Los princ¡pios que regirán la Audiencia Públ¡ca de Rendición de cuentas de los ejercicios
presupuestales 2024 sf/ni

- Transparencia: Permite brindar información clara y real al ciudadano.
; Part¡c¡pac¡ón: C-omo un mecan¡smo de contr¡buc¡ón o aporte al gobierno municipal.
; Inclus¡ón: D¡spuesto para todo ciudadano, sin d¡scrim¡nac¡ón de su condición, edad,

sexo u otros.
> ileutralidad: Con apertura a valorar toda opinión del ciudadano.
> Respeto: Manteniendo una discusión y comentarios alturados sin ofensas y con

cordura.

ART¡CULO 7O.- DEL ÁMBITO DE APUCACIóN

El ámbito de aplicación del presente reglamento es de cumplimiento obl¡gatorio para la
Audiencia Pública de Rendición de cuentas del ejercicio presupuestal 2024, y cualqu¡er otra
dependencia adm¡n¡strativa publica que funcione bajo su jurisdicción y competencia en el
terr¡torio local.

DE LA REAUZACIóN DE

TITULO II
AUDIENCIAS PÚBUCAS DE RENDICIóÍ{ DE CUENTAS

(2) Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas en el año, la
la Segunda en el mes de set¡embre.

ARTICULO 8.- Se efectuará
rimera en el mes de mayo y

s
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ARTICULO 9O.- DEL CRONOGRAMA Y SEDE

Para la realización de la presente Audiencia Pública de Rend tcton de Cuentas, cuenta con el
promiso de la máxima autor¡dad, como órgano responsable, el que considera la

realización de la Audiencia Pública de rendición de cuentas del ejerc¡c¡o presupuestal 2024,
para el día viernes 31 de mayo del 2024 a horas 02:00 pm, evento que se realizaÉ en el
Auditorio Apu Huanacauri, y será transmitido a través de la página oficial de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián y en d¡stintos med¡os v¡rtuales.

La Segunda Audiencia de Publica de Rendición de Cuentas se realizará en el mes de
setiembre, cuya fecha será programada con un mes de anticipación para el cumplimiento de
todas las fases de esta actividad.

TTTULO III
DE Iá RESPONSAEIUDAD TNSTITUCIONAL DE I.A AUDIEI{CIAS PUBUCAS DE

RENDICIóN DE CUEI{TAS DEL DISTRITO

ARTICULO 1OO.- DE LA RESPONSABIUDAD INSTITUCIONAL

La realización de la Audiencia Pública de rendición de cuentas del ejerc¡c¡o presupuestal
2024, es responsab¡l¡dad del titular de la entidad, en este caso de la alcaldesa de la
Municipalidad D¡strital de San Sebastián, como máxima autoridad del gobierno local.

'San Sebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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ARTrcuto 11o.- DE tA REspoNsAB¡UDAD DE LA oRGANIac¡ót
En la organ¡zac¡ón y el desarrollo de la Audiencia Pública de rendición de cuentas del ejercic¡o
presupuestal 2024, part¡c¡pan diferentes unidades orgánicas y órganos de la Mun¡cipalidad
Distrital de San Sebastián, los cuales tienen las siguientes responsabilidades:

11.1 Alcaldi.a Municipal.
z Liderar la convocatoria.
> Real¡zar la rendición de cuentas.

11.2. Concejo Municipal.
> Aprobar el Reglamento de Audiencia Pública de rendición de cuentas del ejerc¡c¡o

presupuestal 2024 y todas las demás normas complementarias que favorezcan el
desarrollo de este mecanismo de control y part¡cipación ciudadana.

> Ver¡ficar la exactitud y veracidad de la ¡nformación que el alcaldesa presenb a la
población en la rendición de cuentas.

R
LG

11.3. Gerenc¡a Mun¡cipal.
> L¡derar la difusión de la @nvocatoria para la audiencia públ¡ca.
) Elaborar en coord¡nac¡ón con los órganos de asesoramiento sobre el

rendición de cuentas y el resumen ejecut¡vo.
informe de

11.4. Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto.
i> Proponer la agenda del Reglamento de Aud¡encia Pública de rendición de cuentas del

ejercic¡o presupuestal 2024.
> Coordinar mn los órganos y unidades orgánicas respectivas, para recabar

información para la elaboración del informe de rendición de cuentas.
i Centrallzar y S¡stematizar la Información que se tenga del proceso de rendición de

Cuentas del ejercicio fiscal 2024.

5. Oficina de Tecnologias y Sistemas Informát¡cos
) Habilibar en el portal ¡nstitucional el registro en línea de los pañ¡c¡pantes.
) Brindar el soporte informático necesar¡o para ejecutar en forma adecuada y oportuna

la Audienc¡a Pública de Rendición de cuentas
> D¡sponer los mecanismos virtuales necesarios para la publicación de las actas de la

Audienc¡a Pública de Rendición de Cuentas.

11.6. La Ofic¡na de Participación Ciudadana.
> Garantizar la concurrencia y la participación ciudadana.
> Realizar la inxripción de toda persona natural o juríCica, así como todas

organ¡zaciones pertenecientes a nuestro d¡str¡to que qu¡eran pa¡t¡cipar en la
Aud¡encia Pública, La inscripción se ¡n¡c¡a al dí,a siguiente de la aprobación del
presente Reglamento

11.7. Ofic¡na de Secretaria Municipal

) Elaboración del act¡ de la Aud¡encia Pública de Rendición de Cuentas y Suscripci
de Acta.

11.8. Oficina de Comunicaciones e Imagen Inst¡tucional

'SanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reates"
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Estará a cargo de la difusión de la Audiencia Pública de Rendición de cuentas, para
garant¡zar la participación de la sociedad civil y entidades públicas y privadas que
quieran ser parte de este evento.
Ser moderador de la Audiencia Pública de Rendición de cuentas.

11.9. Func¡onarios(as) y Servidores(as) de la Munic¡@l¡dad D¡str¡tal.
; Br¡ndar información sobre sus respectivas unidades orgánicas de manera oportuna

para la rendición de cuentas.
- Colaborar con la organizac¡ón y el desarrollo de la audiencia pública.

TITUTO IV

DEL DESARROLLO DE Iá AUDIENCIA PUBLICA DE RENDICIóN DE CUENTAS

ARTICULO l2o.- Se efectúan en tres etapas establecidas, en las cuales se desarrollara
prcced¡mientos y actividades, ontando con la participac¡ón de los diferentes actores, dichas
etapas son las s¡gu¡entes:

i, > Etapa Preparator¡a

l; > Etapa de ejecución
> Etapa post audiencia

ARTICULO 13O.. ETAPA PREPARATORIA

referida a todas las actividades que se realizan prev¡amente a la Aud¡enc¡a publica en
ición de Cuentas, a fin de garantizar su adecuado desarrollo, entre estas actividades

está n las s¡guientes:

13.1. DE LA CONVOCATORI.A

La Municipalidad D¡str¡tal de san sebastián, convoca a la Audiencia pública de rendición de
cuentas del ejercicio presupuestal 2024, con una ant¡cipación de treinta (30) dias calendario
como mr n¡mo, convocatoria que se realizará a través de los diversos medios de comunicación

isponibles, a fin de asegurar la mayor participación de la población.

13.2. DE LA PARTICIPACIóN

pación de la ciudadanía organizada es libre y democrática, pueden acceder a la
todos los ciudadanos y ciudadanas debidamente identificados; quienes deberán

inscribirse en la Oficina de Participación Ciudadana ubicado en el Segundo piso del
Mercado de Abastos de nuestro d¡strito. En la Audiencia Pública podrá part¡cipar toda persona
natural o juríCica, asr como toda organlzación debidamente inscrita.

13.3. DE I.A DIFUSIÓN

La Municipalidad Distrital de san sebastián, a través de la oficina de Tecnologí.a y s¡stemas
Informát¡cos, publicará la convocator¡a en el portal Web de la Municipalidid, así como
también la oficina de comunicaciones e Imagen Instituc¡onal, realizará su difusión a través
de los medios de comunicación aud¡ov¡suales para conoc¡m¡ento de la de la sociedad civ¡l

13.4. DE LA FICHA DE INSCRIPCIÓN

,

Tr.<l

¿

CUS

6fntrcra

^$ifIlt§

La inscripción de los part¡cipantes se realizará a través del llenado del Anexo 1 F¡cha
Inscripción para Partic¡par en la Audiencia pública de Rendición de Cuentas d

'San Sebastián, cuna deAyllus y Panakas Reates'
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D¡strito de San Sebastián, comprendida en la presente Reglamento, donde se deberá
llenar todos los datos sol¡c¡tados.

lnrÍculo t4o.- ETApA o¡ g¡cuc¡ó¡
En la etapa referida al evento central, es decir, las actividades realizadas en m¡smo día que
se realiza la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.

14.I. DEL INGRESO AL EVENTO

El ingreso de los participantes será portando su Documento de Nacional de Idenudad (DNI),
de tratarse de ciudadanos extranjeros deberá contar con su carnet de extran¡ería, qué
acredite su representación de la institución con la que se inscribió, de lo contrarió no bárá
ingresar.

L4.2. DE U ¡NSTNUOóI'¡ DE LA AUDIENCI.A PUBLICA OE NE¡¡OICIÓru DE CUENTAS
PARA r-A o<posrcró¡t

. Instalación de la Audiencia públ¡ca de Rend¡ción de Cuentas para la Expos¡c¡ón será Instalada
. y presidida por el titular del pliego, acompañada de los Gerentes de las unidades orgánicas
de nuestra ent¡dad, los cuales estarán a cargo de la exposición, para lo cual se tomará en

RIIA¿

cuenta las siguientes consideraciones como poner énfasis en mostrar los avances, logros y
cultades presentados en la presente gestión.

Se

r4.3. DE LAS INTERVENCIONES

establece una relac¡ón de diálogo entre la gestión munic¡pal y quienes participan,
involucrándolos en un diálogo critico. En ese sentido, se mantendrá un espacio para la
expos¡c¡ón de la Autoridad Local y un espacio de ¡ntervenciones de los participantes por
medio de preguntas o pedidos de acla ración de Ios temas expuestos, así como, de un espacio
de respuestas por parte del Titular de la Entidad o qu¡en encargue para dicho fin del Equipo
Técnico, aclarando dudas, precisando determinados puntos, recibiendo observaciones y
Esumiendo compromisos.

i Los partici pantes que deseen realizar preguntas u observaciones, deberán tener en cuenta
que sus ¡ntervenciones deben estar relac¡onadas a la correcta ef¡ciente y transparente
utilización y gestión de los recursos y bienes del Estado , el desarrollo honesto y probo de las
funciones y actos de las autor¡dades, funcionarios y servidores públicos, asr mmo, el
cumplimiento de metas y resultados obtenidos por las ¡nstituciones públicas.

se concederá el uso de la palabra a mano alzada de acuerdo al orden esta acción, donde los
partic¡pantes tendrán en uso de la palabra en un máximo de 2 minutos, para posGriormente
la autoridad dar respuesta, aclaración o comentar¡o, en el t¡empo que sea necesario para
absolver la m¡sma.

14.4. DEL CIERRE DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y
SUSCRIrcIÓN DEL ACTA

El evento culminara contando las pr¡nc¡pales conclusiones y compromisos por parte de la
Gestión Mun¡c¡pal, de esta manera. media nte un Acta se deja constancia de la partic¡pac¡ón
de los asistentes (consultas relevantes propuestas o compromisos). El Acta de la Audiencia

6fi(¡ca

Pública de Rendición de Cuentas será elaborada por la Oficina de Secretaria General pa
una vez conclu¡do la act¡v¡dad pasar a ser firmada por cada uno de los pa rt¡c¡pa ntes
representantes de las ¡nst¡tuc¡ones y organ¡zac¡ones partic¡pantes, en señal de conform
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C¡n el fin de garant¡zar la transparencia, la participación de la ciudadanía y la neubalidad
del evento, se podrá convocar principalmente a representantes de las Inst¡tuc¡ones públicas

como la Contraloria General de la Republica y la Defensoría del Pueblo, así mismo se puede
convocar a organizaciones de la sociedad civil y medios de comunicación.

ARTÍCULO 15O.- ETAPA POST AUDIEilqA PÚBUCA
Es la etapa posterior a la realización de la Audiencia Públ¡ca de Rendición de Cuentas, en la
cual la gestión mun¡cipal efectuará las siguientes actividades:

15,T. DIFUSIÓN DE LA PRESENTACIó¡¡ oe u AUDIENCIA PÚBucA DE RENDICIÓN DE
CUENTAS

' Con el proposito de mantener la transparenc¡a y proporcionar la información sobre la gestión
', local, a todos los partic¡pantes ¡anto a los que asistieron, como a los que no pudleron asist¡r,' se difundirá a través del portal web instituc¡onal, la presentac¡ón efectuada en el evento, el

cual const¡tuye el documento expl¡cat¡vo y desarrollado de los puntos que se trató en el

14.5. DE LOS OBSERVADORES

to

15.2. AUTOEVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBUCA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Al término de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, se efectuará un Informe de
Evaluación Interna sobre el desarrollo del evento, considerando las actividades de la etapa
preparator¡a y la etapa de la ejecución, así como respecto a los compromisos asumidos y los
reclamos o sol¡citudes recibidas.

que¡ a través de la Gerencia Municipal se trasladará a los órganos y unidades organrcas
de la evaluación y la percepción de la

ASUMIDOS Y A LA ATENCIÓru OC US

El segu¡m¡ento de los compromisos y atención de solic¡tudes, reclamos o sugerencias por los
part¡c¡pantes, se efectuar¿ a través de mesa de partes de la Municipalidad, el cual deberá
ser presentada mediante el Formulario Unico de Tramlte (FUD, junto con su sol¡c¡tud
deb¡damente sustentada.

rÍrulo v
DE LAS REGLAS Y FALTAS DURAÍITE LA AUDIE]ICIA PÚBUCA DE RENDICIóN DE

CUEilTAS

ARTICUTO 160.- DE LAS REGLAS DE CONDUCTA
Durante el desarrollo del evento, los part¡c¡pantes deberán respetar las siguientes normas
de conducta:

i Orden y Puntualidad: El ¡ngreso de los part¡cipantes deberá ser en orden y puntual,
ten¡endo una toleranc¡a de 15 m¡nutos, a fin de procurar que no se produzca
interrupc¡ones durante la expos¡c¡ón e ¡ntervenc¡ones.

'San Sebastián, cuna deAytlus y Panakas Reates'
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> Resp€to Mutuo: Todos los part¡cipantes merecen respeto como oidores y como
oradores, por lo que se deberá mantener celulares apagados o en modo s¡lenc¡o, no
hacer ruido, entre otras acciones que causen d¡stracc¡ón, su intervención oral será de
un t¡empo máximo de 2 m¡nutos.

> Toleranc¡a: Los part¡c¡pantes deberán mantener una act¡tud equilibrada y alturada
ante las diversas opin¡ones variadas.

i Recomendación: Se recomienda no as¡st¡r con menores de edad, portar paquetes,
bolsas u otros objetos.

ARTÍCULO 17O.. DE LAS FALTAS

l, Las faltas a 1as reglas de convivencia democrática y pacífica de los partic¡pantes durante lai Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, ¡mplica restr¡cciones, por lo que:

> En caso el part¡cipante se exprese en términos ofensivos o agraviantes, cuando se
produzca desorden o se afecte el normal desarrollo del evento, el moderador dará por
concluida la participación.

> No se permitirá el ingreso de personas bajo el efecto de alcohol, drogas o sustanc¡as
psicotrópicas.

i No está permitido portar armas de fuego, cortantes o punzo cortantes o cualquier objeto
que pueda causar heridas o ¡ntim¡dación a los asistentes.

- Está prohibido real¡zar actos de prosel¡t¡smo político y de propaganda electoral.i Está prohibida la entrega de cualquier mater¡al que no se encuentre relacionado al
desarrollo del evento.

i No está permitido real¡zar manifestac¡ones de aprobación o desaprobación durante el
desarrollo del evento.

f
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Toda acción que afecte el normal desarrollo de la Audiencia pública de Rendición de
Cuentas, motivará primero una exhortación a mantener el orden por parte del
moderador; de persist¡r estas acciones, se podrá requerir el uso de la fueza pública
para el desalojo del o los ¡nfractores con el apoyo del ente competente. si aun así no se
dieran las cond¡c¡ones para su @ntinuación, se procederá a dár por concluido el acto
públim.

§t)

DISFOSICIóÍ{ FINAL

ARTÍCULO 18o.- Cualquier eventualidad que no se encuentre prevista en el prese
reglamento, seÉ resuelta por el equipo municipal en coordinación con la señora alca
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ANEXO 1

FtcHA DE rNscRtpcróx pln¡ pear¡ctpAR EN LAAUDtENctA pusljcA DE RE DtctóN DE
cUENTAS oEL DtsrRtro DE sAN sEBASÍÁN

DATOS DEL PARTICIPANTE

APELLIDOS Y NOMBRES

SEXO

DNI o CARNET DE EXTRANJERIA

DrREccróN

CORREo ELEcTRÓNIco

TELÉFoNo

r 2

¡rAl

rNsTrructóN u oRGANtzActóN A LA euE REPRESENTA (st FUERA EL cAso)

OESEA EFECTUAR ALGUNA PREGUNTA o TRATAR ALGÚN TEMA DE INTERÉS PARA LA
AUDIENCIA PUBLICA DE RENOICIÓN DE CUENTA

SI NO

DE SER AFIRMATIVA SU RESPUESTA, ELEGIR LA MODALIDAD OE MANERA ESCRITA U
ORAL

DE MANERA ESCRITA DE MANERA ORAL

4. TEMAS o PREGUNTAS DE |NTERES PARA LA AUDtENctA puBLtcA DE RENDtctóN DE
CUENTAS (SOLO UN TEMA)

5, FIRMA Y FECHA

4

o

@

Jc

Gfrttctl
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